
   SOLICITUD DE LICENCIA DE OBRAS 
 

       SR. ALCALDE–PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE PIÑEL DE ABAJO (Valladolid) 

Registro de entrada nº:_____/___ 
 

D.____________________________________, mayor de edad y con D.N.I. nº:__________, 
domiciliado en ____________________________, provincia de _______________, en la 
calle/plaza ______________________, nº _____ piso ____, con nº de teléfono _______________, 
 

EXPONE: 
Que habiendo proyectado la realización de las obras que a continuación se detallan: 
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________ 
en _________________________ de mi propiedad, sito en la calle __________________ nº ____ 
con un presupuesto: � Estimado de:______________ € 

    � Declarado de:_____________ €  
    (señalar con una X la casilla que proceda) 

realizado por la empresa constructora: ______________________________________________ y  
cuya tasa correspondiente al Impuesto de Construcciones y Obras (ICO) es del ___ % sobre el 
presupuesto de ejecución material: 
    - Importe: _________________ €  

- Notificado el:___/___/______ 
- Liquidado el: ___/___/______ 

SOLICITA: 
� Licencia de obras para ejecutar las mismas en un plazo estimado de ____ días. 
� Permiso para cortar la calle durante ____ días. 
� Permiso para ocupar la vía pública con escombros y materiales durante ____ días. 
� Otros:____________________________________________________________. 
(señalar con una X la casilla que proceda) 

 
ASÍ MISMO, ME COMPROMETO A: 
 

1. No iniciar la obra sin previa comunicación al Ayuntamiento y en ningún caso, antes de la 
concesión de la licencia solicitada. 

2. Respetar en todo momento durante la ejecución, lo indicado en las Normas Urbanísticas 
Municipales y en el preceptivo Informe Urbanístico (si procede). 

3. Presentar en el Ayuntamiento, una vez finalizada la obra, factura de la misma o Certificado 
Final de Obra (si procede) sin necesidad de requerimiento previo. 

4. Abonar la tasa correspondiente al Impuesto de Construcciones y Obras (ICO). 
5. Solicitar autorización municipal para cortar el suministro de agua, si lo requiere la 

naturaleza de las obras. 
6. Si se va a verter a la escombrera, amontonar los escombros de forma adecuada. 
7. Si las obras afectan a la instalación de Alumbrado Público, reponer los elementos afectados 

en su debido sitio. 
8. Si se trata de construcción de nueva planta, colocar el contador de agua al inicio de la obra 

y abonar la tasa correspondiente al enganche. 
9. Dejar la calle en perfecto estado de conservación y limpieza una vez terminadas las obras, 

reparando a mi costa los posibles desperfectos. 
 

En Piñel de Abajo, a ______ de ___________________ de ______ . 
 
    El solicitante 
 
 



 

 
 

  
        

ACTOS SUJETOS A LICENCIA URBANÍSTICA O DE OBRAS 
   
Según el artículo 131 de las Normas Urbanísticas Municipales de Piñel de Abajo (Aprobadas por 
acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo con fecha 03/07/2003 y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Valladolid de fecha 07/10/2003), requieren la obtención de licencia 
urbanística o de obras, sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, los actos 
de uso del suelo que excedan de la normal utilización de los recursos naturales, y al menos los 
siguientes: 
 

a) Construcciones e instalaciones de nueva planta. 
b) Ampliación de construcciones e instalaciones. 
c) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso de ruina inminente. 
d) Modificación, rehabilitación o reforma de construcciones e instalaciones. 
e) Primera ocupación o utilización de construcciones e instalaciones. 
f) Segregaciones, divisiones y parcelaciones de terrenos, incluso las que se 

produzcan sobre suelo rústico. 
g) Actividades mineras y extractivas en general, incluidas canteras, graveras y 

análogas. 
h) Construcción de presas, balsas y obras de defensa y corrección de cauces 

públicos. 
i) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general. 
j) Cambio de uso de construcciones e instalaciones. 
k) Cerramientos y vallados. 
l) Corta de arbolado y de vegetación arbustiva en suelo urbano y urbanizable. 
m) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública. 
n) Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en ámbitos 

autorizados. 
o) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento urbanístico. 
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